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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MEMOS LOS FESTIVOS

Sassripsíón para la capital

Un año....................... 33*50 pesetas
Seis meses............... .. 17*50 »

Tres id...................... 9 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa su ? tos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qie termine la inserción de la ley en la Gacela.= 
(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamento qió los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban "ste 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá h ista 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responr ibi- 
lid:td, de conservar los números de este Bolbtk, coleccionados ordenadamente para su encna ¡or
nar ión, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para lucra úe la capital

Un año....................... 36 pesetas
8 >ís inoses............. 18*50 >
Tres id...................... 10 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Fago adelantado

■00ÍUI6ÍMÍI
LEY

autorizando al Oobierno para que 
en el término de tres meses pro
mulgue una ley Municipal con es
tricta sujeción a las liases que se 

indican.
(Continuación.)

BASE XV
Atribuciones del Ayuntamiento y 

de la Comisión permanente.

Corresponden a! Ayuntamiento, 
como órgano supremo de la Admi
nistración municipal, las facultades 
de tramitación, decisión y ejecución 
en todas las materias propias de la 
competencia municipal, sin perjui
cio de las atribuciones que se con
fieran en la Ley a la Comisión per
manente y a los Alcaldes y de lo 
que en cada caso disponga la Carta 
municipal.

La Comisión permanente es el 
órgano constante en orden a la pre
paración de acuerdos del Ayunta
miento, ejercicio de funciones que j 
no admitan intermitencia y resolu- . 
ción de casos urgentes.

Se estimarán funciones especia- ! 
les de la Comisión permanente la 
vigilancia y desarrollo de la gestión 
económica, la organización del ser- , 
vicio de Depositaría, el nombra
miento de empleados y dependien
tes municipales cuando se haga en 
virtud de oposición, asi como la 
adopción de acuerdos sobre jubila
ciones, suspensiones y exceden
cias.

BASE XVI
Las obras municipales.

Las obras municipales se ejecu
tarán siempre con arreglo a los co
rrespondientes proyecto y presu
puesto, previamente aprobados por 
ia Corporación.

Toda obra municipal, cuyo coste 
total exceda de 20.000 pesetas, de
berá ser objeto de proyecto autori
zado por facultativo competente con 

título oficial español, con arreglo a 
la legislación vigente.

Los proyectos de ensanche, sa
neamiento y urbanización, además 
de los requisitos exigidos por el pá 
rrafo anterior, necesitarán el acuer
do favorable de las dos terceras 
partes de Concejales y la aproba
ción, en el orden técnicosanitario, 
de la Comisión sanitaria provincial, 
si se trata de Municipios que no 
sean capital de provincia ni tengan 
más de 30.000 habitantes y de la 
Comisión sanitaria central si se tra
ta de cualquier otro Municipio.

La aprobación de los proyectos 
de obras municipales lleva aneja la 
declaración de utilidad pública de 
dichas obras y la necesidad de la 
ocupación de los terrenos y edifi
cios que en los proyectos se deter
minen.

No podrá ser ocupada ninguna 
finca sin el previo pago o depósito 
de su valor en las condiciones y 
con los requisitos que se determi
nen en la Ley.

Las actas de ocupación de in
muebles, en virtud de expropiación 
forzosa, acompañadas del resguar
do de depósito de la indemnización 
legal, serán título de dominio, ins
cribible en el Registro de la Propie
dad sin las limitaciones que impone 
el artículo 44 del Reglamento de la 
ley Hipotecaria.

BASE XVII

De los bienes municipales.

El patrimonio municipal está cons
tituido por el conjunto de bienes, 
derechos y acciones pertenecientes 
al Municipio.

Los bienes municipales se cías! 
ficarán en bienes de uso público, 
propios y comunales.

Anualmente será rectificado por 
el Ayuntamiento el inventario de 
los bienes propios y comunales per
tenecientes al Municipio y se revi
sará siempre que se constituya nue
vo Ayuntamiento.

Los bienes del patrimonio muni
cipal no podrán ser enajenados ni 

arrendados por más de cinco años, 
sino medíante subasta, o por más 
de dos cuando el importe del arrien
do alcance la suma que con arreglo 
al Reglamento de Contratación mu
nicipal exija acudir a la subasta.

Cuando los’bienes o derechos de
clarados enajenables por la presen
te base sean de aprovechamiento 
común o su importe exceda del 20 
por 100 del presupuesto ordinario 
de ingresos de la Corporación, el 
acuerdo del Ayuntamiento deberá 
ser ratificado por el voto de los 
electores.de! Municipio, previa con
vocatoria al efecto y la conveniente 
publicidad dejo acordado.

El aprovechamiento y disfrute de 
los bienes comunales se efectuará 
por regla general en explotación 
colectiva o comunal, y cuando esto 
no fuera [posible, mediante cesión 
gratuita a los vecinos, por sorteo 
de lotes o en la forma que la Cor
poración estime conveniente.

Cada,vecino percibirá su parte de 
aprovechamiento en proporción di
recta al número de domiciliados que 
tenga a su cargo y en proporción 
inversa a su situación económica.

Cuando ei aprovechamiento veci
nal fuera impracticable por la índo
le del mismo podrá acordar el Ayun
tamiento, por mayoría de las dos 
terceras partes de los Concejales 
que lo constituyan, el arrendamien
to en subasta pública del disfrute de 
tales bienes, excepción hecha del 
aprovechamiento de leñas que en 
todo caso ha dejser gratuito para los 
vecinos. En la subasta se preferirá 
a los vecinos, en igualdad de condi
ciones.

Con sujeción a lo dispuesto en la 
legislación general de montes, los 
Ayuntamientos tendrán facultad pa
ra conservar y explotar los de su 
propiedad, acomodándose a los pre
ceptos generales de esta Ley.

Los valores mobiliarios podrán 
estar depositados, por acuerdo del 
Ayuntamiento, en Establecimientos 
bancarios que tengan de algún mo
do la Intervención del Estado, con

servándose los correspondientes 
resguardos de depósito en la Caja 
municipal.

La Ley adoptará las oportunas 
previsiones para impedir que se 
confundan con el patrimonio muni
cipal los bienes pertenecientes a Es
tablecimientos e Instituciones de en
señanza, beneficencia o de cualquier 
otro orden cuyo Patronato corres
ponda a la representación legal del 
Municipio, asi como que sus rentas 
o productos puedan utilizarse como 
recursos propios de la Hacienda mu
nicipal.

Son aplicables a las entidades lo
cales menores las disposiciones de 
esta Base.

BASE XVIII

De la contratación municipal.

Los contratos de obras y servi
cios por cuenta del Municipio se 
realizarán por regla general, me
diante subasta, con las formalidades 
propias de este género de contrata
ción.

Como excepción a la regla gene- 
neral anterior, podrán verificarse di
chos contratos por medio de con
curso o de gestión directa, pero so
lo en los casos que a continuación 
se determinan.

Se realizarán por medio de con
curso:

Primero. Los que versen sobre 
compra de efectos que hayan de ad
quirirse necesariamente en el ex
tranjero. •

Segundo. Los de adquisición de 
efectos respecto a los que no sea 
posible la fijación previa de precios.

Tercero. Los que por su natura
leza especial exijan garantías o con
diciones también especiales por par
te de los contratistas.

Cuarto. Los contratos sobre 
arrendamientos de locales con des
tino a oficinas del Municipio o de
pendencias de las mismas, en que 
también sea conveniente que la Ad
ministración municipal se reserve 
el derecho de elegir el que resulte 
más a propósito de entre los que 
se le ofrezcan.

electores.de
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Quinto. Las contratas que se re

fieran a operaciones de Deuda, 
aquellas en que no sea posible la con
currencia, las de urgencia por moti
vos imprevistos y aquellas que des
pués de dos intentos de subasta ha
yan sido declaradas desiertas.

Podrán ejecutarse por gestión di
recta:

Primero. Los contratos que no 
excedan de 20.000 pesetas en su 
total importe o de 2 000 pesetas las 
entregas que deban hacerse unual- 
mente, siempre que no sean más 
de diez, en los Municipios mayores 
de 100.000 habitantes; de 10.000 
pesetas, en ios mayores de 30.000 
habitantes y menores de 100.000; 
de 5.000 pesetas, en los mayores 
de 15.000 habitantes y menores de 
30.000, y 2.500 pesetas, en los res
tantes; siendo aplicable a esta esca
la la misma proporción de anualida
des indicada en primer término.

Segundo. Las contratas que se 
refieran a operaciones de Deuda, 
negociación de efectos o traslación 
de material de fondos.

Tercero. Las contratas en que no 
sea posible la concurrencia, por ver
sar sobre efectos o materias, objeto 
de propiedad industrial y sobre co
sas de que haya un solo productor 
o poseedor.

Cuarto. Las contratas de reco
nocida urgencia que por causas im
previstas demanden un pronto ser
vicio que no diertj lugar a los trámi
tes délas subastas o concursos.

Quinto. Las contratas que, des
pués de dos subastas consecutivas 
sin haber lidiadores, se realicen 
dentro de los plazos y condiciones 
que sirviesen de tipo para la subas
ta y que después de un concurso 
que resultare desierto se realicen en 
las mismas condiciones fijadas para 
éstos.

Con el fin de evitar que los pre
supuestos parciales no rebasen las 
cifras fijadas en los párrafos ante
riores, como simulación que sustrai
ga a la obligación de someterse a la 
subasta o concurso, no podrán frac
cionarse los contratos de obras o 
suministros de la misma índole y fi
nalidad cuando el periodo de su eje
cución sea el que corresponde al 
mismo presupuesto ordinario.

i
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No podrá ser objeto de contrata

ción ni restricción alguna el aprove
chamiento de la caza en las fincas 
en que el toncepto de bienes comu
nes o de propios pertenezcan a los 
Municipios, y su uso o disfrute será 
libre a favor de todos los ciudada
nos con aptitud legal para ello.

Queda exceptuada la caza de pa
so de palomas, con puesto fijo o 
alguna variedad especial que con
venga conservar.

BASE XIX
De la municipalización, de servicios

Los Municipios podrán adminis
trar y explotar directamente todos 
aquellos servicios que tengan ca
rácter general, sean de primera ne
cesidad, utilidad pública y se pres

ten o puedan prestarse dentro del 
término municipal en beneficio de 
sus habitantes.

Podrán ser municipalizados, se
gún los casos, con carácter de mo
nopolio, libremente o tan sólo con 
el de regulación, los servicios de 
abastecimientos de aguas, electrici
dad, gas, alcantarillado, limpieza de 
calles, recogida y aprovechamiento 
de basuras, mataderos, mercados, 
pompas fúnebres, autobuses, tran
vías, ferrocarriles y demás medios 
de transporte dentro del término 
municipal.

También podrán explotar, pero 
sin carácter de monopolio, estable
cimientos de suministros de artícu
los alimenticios y de primera nece
sidad, como hornos, tablas, pana
derías y otros similares, viviendas, 
pósitos, Instituciones de prendas, 
ahorros y Bancos populares y de 
Previsión. Con respecto a las far
macias no podrán municipalizarse 
más de una en los términos supe
riores a 10.000 habitantes, y una ca
da 100.000 o fracción en las pobla
ciones mayores de este número de 
habitantes. Las farmacias municipa
les rio podrán suministrar medica
mentos más que a las personas que 
se encuentren incluidas en los pa
drones de pobres o se hallen en 
circunstancias tales que necesiten 
la tutela del Municipio.

Será necesario para municipalizar 
un servicio cumplir los requisitos 
siguientes:

Acuerdo inicial del Ayuntamiento, 
a petición del 20 por 100 de los 
electores, sobre conveniencia de 
la municipalización; designación de 
una Comisión de estudios, com
puesta de Concejales y personal 
técnico, la cual redactará una Me
moria completa acerca de los aspec
tos social, técnico y financiero de 
los servicios; aprobación del pro
yecto por el voto favorable de las 
dos terceras partes de los Conceja
les que compongan la Corporación; 
designación de una Comisión ges
tora especial del servicio, y separa
ción completa del régimen financie
ro de éste con respecto a la Admi
nistración general del Municipio; la 
Memoria redactada por los técnicos 
deberá ser expuesta al público du 
rante un plazo no inferior a treinta 
días, dentro del cual podrán los par
ticulares y entidades interesados 
oponerse a la municipalización y 
formular las modificaciones que es
timen convenientes.

Solamente en este caso el servi
cio que se haya de municipalizar 
tendrá el carácter de monopolio.

Podrá, asimismo, municipalizarse 
cualquier servicio de los indicados 
en el párrafo primero de esta base 
por los procedimientos de:

a) Municipalización directa sin 
órgano de gestión autónoma.

b) Empresa municipal que adop
te la forma de Sociedad privada.

c) Empresamunicipal quearrien- 
de el servicio a un particular.

d) Régimen de concesión.
e) Empresa mixta en la que los 

organismos públicos y privados par
ticipen en común en el capital y 
ejerzan la administración.

Por capital para este efecto se 
entenderá, por parte del Municipio, 
tan sólo las concesiones necesarias 
para el cumplimiento de los fines 
de las Empresas.

Cuando el servicio municipaliza- 
ble afecte a varios términos, será 
preciso el acuerdo de todos los 
Ayuntamientos interesados, o, en 
su defecto, que una ley especial 
establezca la correspondiente agru
pación forzosa.

Los Ayuntamientos podrán acor
dar la expropiación de Empresas y 
el rescate de las concesiones exis
tentes,. asi como de otros bienes 
de origen municipal, cuando fuere 
necesario para la municipalización, 
con arreglo a las leyes que rigen o 
puedan regir en la materia, siem
pre con aprobación del Consejo de 
Ministros, oído el Consejo de Es
tado.

Los expropiados tendrán recurso 
ante él Tribuna' contencioso admi
nistrativo.

La reglamentación y tarifas de 
los servicios municipalizados se so
meterán a la aprobación del Minis
tro a quien corresponda, al objeto 
de que sean corregidas extralimita
ciones legales o condiciones exce
sivas para los usuarios en relación 
con el costo del servicio y con el 
precio en que los particulares los 
prestarían, teniendo en cuenta que 
será lícita la obtención de módicos 
beneficios, aparte fondos de reser
va y amortizaciones para su aplica
ción a las necesidades generales 
del Municipio, como un ingreso de 
su presupuesto ordinario.

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el párrafo precedente, los servicios 
de suministro de aguas, gas y elec
tricidad quedan sujetos a la legisla
ción general del ramo, aunque es
tén municipalizados, y, por consi
guiente, la Intervención administra
tiva del Estado en ellos será la que 
en la legislación común se halle 
establecida por las Empresas pri
vadas.

En cuanto a todos los servicios 
municipalizados, las contiendas en
tre el Ayuntamiento y los usuarios 
se considerarán administrativas.

Si la municipalización implicara 
expropiación de alguna Empresa 
particular análoga, se exigirá para 
la expropiación el acuerdo de dos 
terceras partes de los Concejales 
en el ejercicio de su cargo con rela
ción a cada uno de los Ayuntamien
tos a que afectare el servicio.

Si antes de vencer el plazo de 
siete años desde la expropiación, 
el Ayuntamiento enajenara o fuere 
privado del servicio municipalizado, 
el expropiado tendrá los derechos 
de tanteo y de retracto, con arreglo 
al Código civil.

BASE XX
Ordenanzas municipales.

Sin perjuicio de la facultad que, 
en virtud de la presente Ley, tienen 
los Municipios para dotarse de una 
carta que rija su vida administrati
va, establecerán para su régimen 
interior las oportunas Ordenanzas.

Dichas Ordenanzas serán con
feccionadas por el Ayuntamiento, el 
cual las expondrá al vecindario du
rante el plazo de un mes para re
clamaciones.

Resueltas éstas, empezarán a re
gir cuando tengan el voto favorable 
de la mitad más uno del número de 
Concejales en ejercicio.

Las Corporaciones municipales 
podrán, dentro del ámbito de su 
competencia, regular, mediante las 
Ordenanzas, todas aquellas mate
rias respecto de las cuales las le
yes no contengan preceptos orde
nadores concretos, siempre que no 
vayan, ni en la forma ni en el fon
do, en contra de las dichas leyes.

Contra las Ordenanzas municipa
les cabrán los recursos que se es
tablezcan en el lugar oportuno de la 
presente Ley. Las Ordenanzas re
girán desde su aprobación, sin per
juicio de los recursos que puedan 
hallarse pendientes.

Las infracciones de las Ordenan
zas municipales podrán ser sancio
nadas por los Ayuntamientos con 
multas, que no podrán exceder: en 
las capitales de provincia y pobla
ciones de más de 50.000 habitantes, 
de 200 pesetas; en las de 20.000 a 
50.000 habitantes, de 100 pesetas; 
en las de 5 a 10.000, de 25 pesetas, 
y en las de menos de 5.000 habi
tantes, de 10 pesetas.

La misma infracción no podrá ser 
sancionada simultáneamente por 
Autoridades de la misma indele.

En todo caso serán de aplicación 
a las sanciones que las Ordenanzas 
regulen, los plazos de prescripción 
que establezca el Código penal.

BASE XXI

Obligaciones de los Ayunta
mientos.

El Estado exigirá a los Municipios 
el exacto cumplimiento de las obli
gaciones que les imponen las leyes 
en relación con la enseñanza, la sa
nidad, la beneficencia, atenciones 
de índole social y agraria y demás 
materias que, en general, constitu
yan obligaciones mínimas impuestas 
por el Poder legislativo aun en es
fera propia de la competencia mu
nicipal.

El Poder central vigilará el cum
plimiento de dichas obligaciones y 
suplirá los medios necesarios, a cos
ta de las Corporaciones locales, 
cuando sea preciso remediar su ne
gligencia en virtud de necesidades 
urgentes que exijan la prestación 
ineludible del servicio. Al mismo 
tiempo pasará el tanto de culpa a 
que hubiere lugar a los Tribunales 
de Justicia para su sanción.

Los Municipios mayores de 8.0 



habitantes y cabezas de partido es
tarán obligados a elevar anualmente 
una Memar'a i la Dirección general 
de Administración local sobre la 
forma en que desarropan y tienen 
organizados aquellos servicios. Los 
demás Municipios tendrán la obliga
ción de enviar esta Memoria siem
pre que de la Dirección general se 
la reclame.

BASE XXII
Intervención vecinal por referén

dum.
El vecindario pod.á tener inter

vención en los acuerdos municipa
les por medio de referéndum, el cual 
será voluntario o forzoso, según los 
casos.

Para que tenga- lugar el volunta
rio, que se dará sobre todos los 
acuerdos del Ayuntamiento de ma
nifiesta importancia, será necesario 
que lo pidan las dos terceras partes 
de Concejales en ejercicio o el 20 
por 100 de los electores inscritos.

El obligatorio se dará en todo 
caso sobre los siguientes acuerdos:

Primero. Para enajenar bienes 
de aprovechamiento común, o cuyo 
importe exceda del 20 por 100 del 
presupuesto de ingresos.

Segundo. Cuando haya de con
venirse quita o espera en favor de 
deudores al Municipio, si la cuantía 
de lo debido excede del 20 por 100 
del presupuesto anual corriente y, 
en todo caso, rebase de la cifra de 
200.000, lOCLOOO, 25.000, 10.000 o 
5.000 pesetas, respectivamente, en 
los Municipios de primera, segun
da, tercera, cuarta o quinta catego
ría. Para la categoría especial será 
de un millón de pesetas.

Tercero. Cuando los Ayunta
mientos hayan de otorgar conce
siones o aprovechamientos por vía 
de arrendamiento u otra legal por 
más de treinta años.

Cuarto. En todos los casos en 
que lo disponga la presente Ley.

BASE XXIII
De los funcionarios municipales.
Se estatuye una organización de 

funcionarios de la Administración 
municipal en sus diferentes clases.

En el plazo máximo de seis me
ses se formará el Escalafón de cada 
una de ellas, cuando proceda y en 
la forma y por los organismos que 
más adelante se indican.

Ingresarán en los respectivas Es
calafones:

a) Los funcionarios que al pro
mulgarse la presente Ley se en
cuentren desempeñando destinos en 
propiedad, sea cual fuere la fecha 
de su nombramiento, y perciban 
sus haberes en forma de sueldo o 
jornal.

b) Los mismos funcionarios del 
apartado anterior que se hallen en 
situación de excedencia reglamen
taria.

c) Los que ostenten nombra
miento con carácter interino, siem
pre que hayan desempeñado sus 
funciones durante veinticuatro me
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ses, aunque no hayan sido conse
cutivos, dentro de los ú’timos cinco 
años, en plazas dotadas en presu
puesto con asignaciones fijas.

También tendrán el mismo dere
cho los funcionarios interinos que 
lleven sirviendo un año consecutivo 
y se encuentren prestando servi
cios en el momento de promulgarse 
la presente Ley.

En los así ingresados lo harán en 
los Escalafones por la última cate
goría de ios mismos.

Las interinidades de cualquier 
clase que hayan de cubrirse en los 
Ayuntamientos, lo serán por fun
cionarios que figuren en los Escala
fones y se encuentren en expecta
ción de destino mientras los hu
biere.

Todo funcionario incluido en una 
categoría del Escalafón respectivo 
podra solicitar plaza en categoría in
ferior a la suya y con carácter de 
propiedad, siempre que no hubiese 
vacante en su propia categoría. En 
tal caso, dichos funcionarios conser
varán su categoría personal para to
dos sus efectos, excepto para el co
bro de sueldos y toda clase de ha
beres, que serán los correspondien
tes a la categoría en la que presten 
sus servicios.

Los funcionarios de Administra
ción local se clasificarán en los gru
pos siguientes:

a) Administrativos.
b) Facultativos y técnicos.
c) De servicios especiales.
d) Subalternos y Guardia muni

cipal.
Los funcionarios de profesiones 

sanitarias se atendrán para sus nom
bramientos, ceses y correcciones a 
los Reglamentos dictados por el Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión.

A todos ellos serán aplicables las 
incompatibilidades existentes para 
los funcionarios civiles en general.

El nombramiento de todos los 
funcionarios compete a las respecti
vas Corporaciones. Se efectuará 
siempre por oposición o concurso.

Cuando existan Cuerpos o esca
lafones de funcionarios formados 
por el Estado no podrán concurrir 
otras personas que las incluidas en 
ellos y dentro de sus categorías. 
Cuando o mientras no existan con 
respecto a determinada Indole de 
presuntos funcionarios, el concurso 
u oposición será libre.

Tales oposiciones y concursos 
serán juzgados por Tribunales o 
Comisiones exclusivamente técni
cas, presididos por un representante 
de la Corporación interesada, sien
do preceptivo para las Corporacio
nes el atenerse en la designación al 
orden de preferencia establecido en 
las propuestas de aquellos organis
mos examinadores.

Las resoluciones de estos Tribu
nales serán ejecutivas e incurrirán 
en responsabilidad las autoridades 
que, por acción u omisión, las in
cumplieren.

LA PROVINCIA DE BURGOS
Los funcionarios de la Administra

ción municipal, sin excen-tó-\ per
cibirán sueldos o emolumentos de 
las Corporaciones en cuyos esca
lafones figuren y a las que presten 
sus servicios.

Los créditos devengados por tal 
concepto conservarán para todos 
los efectos legales el carácter de 
preferentes que hoy ostentan a te
nor de las disposiciones vigentes.

Los Ordenadores de pagos serán 
directamente responsables de cual
quier infracción de tal precepto, o 
sea de cualquier pago que ordena
ren sin estar previam ente liquida 
das todas las obligaciones del per
sonal.

Los funcionarios que por cual
quier motivo dejasen de percibir 
sus sueldos o derechos durante un 
periodo igual al del devengo, o sea 
cuando tuviesen dos períodos de 
trabajo sin cobrar, podrán solicitar 
el pago directamente de la Delega
ción provincial de Hacienda respec
tiva.

La Delegación, una vez rez re- 
cibida'la instancia, reclamará datos 
de la respectiva Corporación, la 
cual se los suministrará en el im
prorrogable plazo de cuarenta y ¡ 
ocho horas, consistentes en la cuan- ; 
tía de los haberes del funcionario ! 
y del período de adeudo. Con vista i 
de tales datos, la Delegación de j 
Hacienda abonará a los funcionarios , 
dichos haberes, cargando su impor- ¡ 
te al Ayuntamiento en la cuenta de 
décima de la contribución o cuales- : 
quiera otras que el propio Munici- ; 
pío tuviese en su favor. j

De las anteriores operaciones 
dará cuenta la Delegación al Ayun- . 
tamiento en el plazo más breve, a 
fin de que, a su vez, haga el opor
tuno cargo contra los funcionarios 
reclamantes y demás operaciones 
pertinentes en¡Contabilidad.

Para todos estos efectos, las De
legaciones de Hacienda no entre
garán a los Ayuntamientos la parti
cipación que les corresponda en las 
Contribuciones o por cualquier otro 
concepto si ellos no justifican cons
tancia de pago de los haberes a su 
dependencia.

Los Ordenadores de pagos, In
terventores y Depositarios serán di
rectamente responsables, solidaria 
y mancomunadamente, de cualquier 
infracción de tal precepto, o sea de 
cualquier pago que ordenaren, in
tervinieren o efectuaren sin estar 
previamente liquidadas todas las 
obligaciones de personal.

Cuando en la Delegación de Ha
cienda no existiese saldo a favor 
del Ayuntamiento, el Delegado re
querirá al Depositario de aquél para 
que se abstenga de realizar ningún 
pago antes de haber satisfecho los 
haberes de los funcionarios que se 
encontraran en el caso de los pá
rrafos anteriores, I

Todos los funcionarios disfruta
rán de mejoras quinquenales, con
sistentes, por lo menos, en un 10
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por 100 de sus suel ios. El número 
máximo de quinquenios a percibir 
será el de ocho.

Los sueldos no serán rebajahles.
El Reglamento de la presente Ley 

fijará la cuantía de los sueldos de 
entrada de los dependientes de las 
Corporaciones locales. A los actua
les funcionarios se les computará 
el 50 por 100 de los quinquenios 
sobre el sueldo inicial a su toma de 
posesión y que les correspondiera 
según las escalas que ahora se 
fijen.

Las Delegaciones provinciales de 
Hacienda, o los organismos encar
gados de aprobar los presupuestos 
locales, no los aprobarán si nu va 
unida a los mismos una certificación 
en la que conste que en el presu
puesto van incluidas las cantidades 
correspondientes para todos los fun
cionarios, con fijación de la plantilla 
y especificación individual de los 
funcionarios o exhibición de sus Es
calafones.

Ninguna plaza de funcionario mu
nicipal podrá estar provista interina
mente por más de seis meses.

Los funcionarios de nacionalidad 
española de las Juntas municipales 
de la Zona de Protectorado español 
en Marruecos serán incluidos en los 
Escalafones que les correspondan.

Cuando se fijen los sueldos míni
mos para los funcionarios municipa
les se considerará que a los de las 
plazas de soberanía de Africa y Ca
narias les corresponderá los sueldos 
que se señalen para la categoría su
perior inmediata a la correspondien
te al respectivo Municipio.

Los funcionarios municipales po
drán recurrir al Tribunal Contencio- 
soadministrativo contra el hecho de 
no figurar en los presupuestos las 
cantidades precisas para pago de 
sus haberes.

La Ley deberá determinar el lími
te máximo de la cantidad que los 
Ayuntamientos, según su categoría, 
pueden invertir en atenciones de 
personal técnicoadministrativo y bu
rocrático. En ningún presupuesto de 
gastos podrá consignarse, para per
sonal y material de oficinas, una 
cantidad que exceda de un tanto por 
ciento que fijará la Ley de la cifra 
de ingresos normales, con deduc
ción de los que se inviertan en el 
pago de cargas financieras. Para la 
determinación del tanto por ciento 
se tendrá en cuenta la importancia 
de los servicios municipales y las 
necesidades de los Ayuntamientos.

(Concluirá?)

Anuncios Oficiales
MATURA l)K OBRAS PUBLICAS l)K BURGOS

Carreteras. — Conservación y re
paración.

Terminadas las obras de pavi
mentación de firme especial de ma
cadam de silícea y riego con emul
sión asfáltica de los kilómetros 8 e,I 
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15 y 36 al 50 de la carretera de se
gundo orden de Burgos a Logroño, 
ejecutadas por el contratista «Bil
baína de Firmes Especiales, S. A., 

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el citado contratista de 
dichas obras por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refieren 
a redamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competente 
para conocer en el'as, debiendo re
mitir la certificación ios Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en él plazo 
de treinta días, contados desde la 
fecha de la pub'icación de este anun
cio, transcurrido el cual sin enviar
las, se entenderá que no hay recla
mación a'guna.

Burgos 23 de julio de 1935.= 
El Ingeniero Jefe, Luis Rodríguez 
Alargo.

INSTITUTO GEOGKAFCO, CATASTRAL Y DE ESTADISTICA

Brigada topográfica de parcela
ción de la provincia de Burgos.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la Ley de 3 de abril de 1925, 
sobre Catastro Parcelario de Espa
ña, se pone por el presente en co
nocimiento de los interesados que 
en la sala capitular del Ayuntamien
to de Adrada de Haza, se hallan 
expuestos al público, duiante un 
plazo de tres meses, contados a par
tir del 26 de julio, los siguientes 
documentos, pertenecientes a los 
polígonos topográficos 1 al 9, in
clusive, relación de características 
de orden físico y jurídico, lista de 
propietarios y copia del plano par
celario de cada polígono, para que 
los interesados puedan presentar a 
la respectiva Junta pericial los re
paros que estimen pertinentes.

Burgos 24 de julio de 1935.=El 
Jefe de la Oficina, Amando Valle jo.

Ayuntamiento de Burgos.
Habiendo acordado esta Corpo

ración, en sesión de 19 de los co
rrientes, la ejecución de las obras 
de construcción de aceras en la 
calle de San Julián, lado de los nú 
meros impares y finca número 12 
de mencionada calle, con aplicación 
de las correspondientes contribu
ciones especiales, se han formali
zado al efecto los documentos exi
gidos por el artículo 357 del Estatu
to municipal (actua'mente en vigor 
por Decreto de 16 de junio de 1931, 
al que dió fuerza de Ley la de 15 
de septiembre siguiente) que han 
de constituir ia ordenanza de dicha 
exacción, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 321 del referido texto 
legal.
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Tales documentos estarán ex
puestos en la Sección de Obras de 
este Ayuntamiento para su examen 
por los interesados, durante el pla
zo de quince días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Boietin Oficial de 
la provincia, durante los cuales y 
siete días después se admitirán por 
el Ayuntamiento las reclamaciones 
de los interesados.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

Burgos 24 de julio de 1935.=EI 
Alcalde-Presidente, M. Santamaría. 
=P. A. de S. E.=EI Secretario, 
J. J. F. Villa.

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de contribuciones de la Zona 

de Salas de tos Infantes.
D. Emiliano Manjón García, Agen

te ejecutivo de la Recaudación de 
contribuciones en dicha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de la contribución te
rritorial rústica, pertenecientes a los 
años de 1930, 1931 y 1932 y que 
fueron comprendidos en la relación 
de descubiertos presentada en Te
sorería-Contaduría de esta provin
cia, en fechas distintas de citados 
años, se hallan adeudando al Teso
ro los individuos que a continua
ción se expresan, las cantidades 
que se mencionan, y resultando 
que los mismos son hacendados fo
rasteros y de paraderos desconocí 
dos, se les cita por medio del pre
sente anuncio para que en el plazo 
de ocho dias, a contar de esta fe
cha, señalen domicilio o represen
tante, advirtiéndoles que transcurri
dos los cuales se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones, conforme de
termina el artículo 154 del Estatuto 
de Recaudación vigente.

DEUDORES QUE SE CITAN

Alejo Andrés, se ignora su residen
cia, adeuda 3*60 pesetas.

Amadeo Blanco, id., 1’01.
Angel Bueno, Hortezuelos, 6*57. 
Antolin Blanco, Peñacoba, 9*60. 
Atanasio Blanco, id., 11‘46.
Angel Carazo, Hortezuelos, 1 ‘80. 
Andrea Carazo, id., 6*70.
Andrés Domingo, Ccvarrubias, I‘80 
Aurelia García, se ignora, 2*05. 
Antolin de Miguel, Santibáñez, 1. 
El mismo, id., 0*70.
Agueda Peña, Peñacoba, 3*15. 
Benita Alamo, Santibáñez, 0*75. 
Bruno Alamo, id., 8*05.
Bruno Carazo, se ignora, 8*70. 
Benito García, Silos, 4‘ 10. 
Bernardo Martínez, id., 3*85.
Cayo del Alamo, Hinojar de Cerve- 

ra, l‘§0.
Casilda Alamo, Santibáñez, 2'75,
Consuelo Alcalde, se ignora, 3*34.

ra, 3*12.
Casimiro Benito, Doña Santos, 0*70
Claudio Benito, id., 0*70.
Cecilio de Domingo, Santibáñez, 

3*40.

Casimiro González, Contreras, 1'62 
Clemente Gutiérrez, Hinojar, 0*65. 
Ciríaco Alameda Esteban, Peñaco

ba, 1*60.
Cecilia Peña, Silos, 1*71.
Donato Hernando, Doña Santos, 

1*80.
Dionisio Martin, Sdos, 21*12.
Deogracias Martin, Santibáñez, 1*75 
Domingo Pradales, se ignora, 8*75. 
Damián Palazueios, Silos, 1*15.
Daniel Santamaría, se ignora, 0*45. 
Ecequiel Alvaro, Doña Santos, 1*75 
Eugenio del Alamo, Silos, 11*70.
Eugenio Carazo, Hinojar de Cerve- 

ra, 1*30.
Estefanía Izquierdo, Peñacoba, 1*05 
Félix Arribas, Santibáñez, 1*75.
Francisco Alonso, se ignora, 7*62. 
Francisco Barbolla, Hortezuelos , 

1*46.
Francisco Carazo, Hinojar, 9*98.
Feliciano Carazo, Castrovido, 2*40. 
Francisco Cendrero, Contreras, T40 
Félix de Domingo, Santibáñez, 3*15 
Francisco Gutiérrez, Contreras, 1. 
Faustina García, Silos, 2.
Francisco Gete, se ignora, 0*22.
Félix Martínez, id., 3*50.
Fermín Navarro, Silos, 2*75.
Fulgencio Peña, Santibáñez, 1*05.
Fernando P., se ignora, 4*45.
Gregorio de Domingo, Santibá

ñez, T50.
Gabriel Navarro, se ignora, 1*40.
Honorato Alameda, Hortezuelos , 

1*50.
Isidoro Alvaro, Doña Santos, 1*17. 
Isaac Cebrecos, Santibáñez, 8*48. 
Inocente Martínez, se ignora, 4*25. 
Ignacio Portugal, Contreras, 0*45.
José A'ameda Carazo, Hortezue

los, 7*20.
Juan A'amo, Contreras, 2*35.
José Alamo, Santibáñez, 1*55.
Juan Alamo Hernando, Espinosa, 

0*80.
Juana Bastardea, Covarrubias, 6*75.
Julián Bueno, se ignora, 1*35.
Juan Castrillo, Buigos, 1*65.
Juliana Carazo, se ignora, 1*60.
Josefa Hernando, Doña Santos, T55 
José Maria Cruces, Madrid, 2*15. .
Juan Martin, se ignora, 1*20.

Justo Navarro, Silos, 3*15, 
JoségNúñez Hernando, Espinosa

José Nebreda,. id.. 1*70.
Juan Pérez, Capellanía, Silos, 6*45 
Julio La Roca, Peñacoba, 1*35. 
Lorenzo Alvaro, Doña Santos, 1*|5 
Leonardo Alameda, Silos, 20'12. 
Laurentino Blanco, se ignora, 4'35 
Leopoldo Cebrián, Hinojar, 4*05. 
León González, Burgos, 52*34.
Leoncio Hernando, Doña Santos

Luis Peñacoba, Santibáñez, 2*85. 
Manuel Alonso, Silos, 0*90.
Maria Dolores Andrés, id., 1*40.
Maria Carazo Pérez, Peñacoba, 0'35 
Manuel de Domingo, Hortezuelos" 

2*21.
Modesto García, Silos, 0*65. 
Marcial Gil, id., 0*40. .
Marceliano Hontoria, Peñacoba 

1*83.
Mariano de Miguel, Santibáñez 

1*42.
Martin Núñez, id., 0*90.
Narciso Carazo, se ignora, 1*10. 
Paulino Alamo, id., 1*90.
Pedro Alameda Zorrilla, Silos, 4*85, 
Pió Alamo, se ignora, 1*40.
Plácido Alameda, Hinojar, 1*40. 
Petra Carazo, se ignora, 16*06. 
Pedro Martínez Arenal, Silos, 1*75. 
Pedro Nebreda, se ignora, 0*70. 
Pedro Portugal, Santibáñez, 1*10. 
Quintín Alamo, se ignota, 4*50. 
Rosa Carazo, Doña Santos, 0*78.
Raimundo Martínez, Santibáñez, 

0-75.
Roberto Martínez, Silos, 2*80. 
Roque Mozo, Peñacoba, 17*86. 
Simón Alamo, Silos, 3*85.
Santos Alameda, Hinojar, 1*40.
Santos Carazo, id., 2*50.
Sebastián Camarero, se ignora, 0*45

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido 
el presente en Santo Domingo de 
Silos a 17 de julio de 1935,=E1 
Agente, E. Manjón.

ANUNCIOS PARTIOUAHES

I F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANIES
Consulta particular: De II a 2 y de 4 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

11

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE RURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ja de la Casa Consistorial

INTERESES (>UE ABONA
En libretas ordinarias................................................... 3 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses....................... 3*60 id.
En imposiciones a plazo de un año.......................... 4 id.
En cuentas corrientes a la vista................................. 1*50 id.

CAPITAL DE IMPONENTES

En 31 de diciembre de 1933
En 31 de diciembre de 1934 .

pesetas

15.335.715*02
17.365.748*02

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


